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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

19674 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Francisco Fernández Ló
pez» los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 10 de junio de 1980, por la que se declara a la Empresa 
«Francisco Fernández López» comprendida en el polígono de 
preferente localización industrial «Monzud», Huesca, para la ins
talación de una industria de fabricación de remolques, expedien
te HU-3, incluyéndola en el grupo B de los señalados en el anexo 
de la Orden de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Francisco Fernández López» los 
siguietnes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 50 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66,3, del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/
' 1967, de 8 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será infe
rior a la que resultaría dé aplicar a la base liquidable, deter
minada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio de 1980, 
los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la calculada so
bre la base imponible y los tipos establecidos en la Ley 32/1980, 
de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso pre
valecerá ésta.

C) Reducción, hasta el 1 de enero de 1983, del 50 por 100 del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que grave 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, que no se fabriquen en España, conforme al articu
lo 35, 3.°, del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto 
3361/1971, de 23 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por un período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o 
reintegro, en su oaso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García do Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19675 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Danone, S A.», los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Yls^ Ia Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 9 de junio de 1980, por la que se declara a la Empresa 
«Danone, S. A.», comprendida en el sector industrial agra
rio e), Centros de recogida de leche, higienización de leche y 
fabricación de quesos, del artículo primero del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, para la ampliación de su fábrica de pro
ductos lácteos situada en Iraizoz-Ulzama (Navarra),

Este Ministerio, a propuesta de la Direccién General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.® de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se_otorga a la 
Empresa «Danone, S. A.», una reducción del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación, en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dicha reducción sé concede por un periodo de cinco años a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden o. en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas é Impuestos Especiales, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, .de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19676 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Daniel Unzaga Pecharro
mán», en nombre de «Liplasa», o constituir, los be
neficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 10 de junio de 1980, por la que' se declara a la Empresa 
«Daniel Unzaga Pecharromán», en nombre de «Liplasa, a cons
tituir, comprendida en el polígono de preferente localización in
dustrial de «Villalonquejar», Burgos, para la instalación de una 
industria de recuperación y transformación de plásticos (expe
diente BU-21), incluyéndola en el grupo A de lo6 señalados en el 
anexo de la Orden de 8 de mayo de 1£78,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciémbre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Daniel Unzaga Pecharromán», en 
nombre de «Liplasa», a constituir, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria se
rá inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquida
ble determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de 
junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo 
que la calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos 
en la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, 
en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por 100, hasta el 1 de enero de 1983, de 
los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que graven la Importación de bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración en primera instalación a bienes de producción na
cional.


